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	Contribución de Portugal y Nigeria (República Federal de)

	FORTALECIMIENTO DE LA RESILIENCIA DE LOS CABLES SUBMARINOS: EL ORGANISMO CONSULTIVO INTERNACIONAL SOBRE RESILIENCIA DE LOS CABLES SUBMARINOS Y LA CUMBRE DE OPORTO DE 2026

	Objetivo
En este documento se proporciona información actualizada sobre el Grupo Consultivo Internacional para la resiliencia de los cables submarinos creado por la UIT y el Comité Internacional para la Protección de los Cables (CIPC), copresidido por el Excmo. Sr. Bosun Tijani, Ministro de Comunicaciones, Innovación y Economía Digital de la República Federal de Nigeria, y la Prof. Sandra Maximiano, Presidenta del Consejo de Administración de la Autoridad Nacional de Comunicaciones de la República de Portugal (ANACOM) y de la Cumbre Internacional sobre la Resiliencia de los Cables Submarinos de 2026 sobre la resiliencia, organizada por Portugal en Oporto, los días 2 y 3 de febrero de 2026.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del documento.
__________________
Referencias 
Documento C25/81





Introducción
La segunda Cumbre Internacional sobre la Resiliencia de los Cables Submarinos, celebrada en Oporto en 2025, supuso el paso del diálogo a una aplicación estructurada mediante la adopción de la Declaración de Oporto sobre la Resiliencia de los Cables Submarinos. La Declaración establece orientaciones concretas para racionalizar los procesos de obtención de permisos y reparaciones, fortalecer los marcos jurídicos y reglamentarios, promover la diversidad y redundancia de rutas, especialmente para las regiones vulnerables e insuficientemente atendidas, mejorar las medidas de mitigación de riesgos y de protección de cables, y fomentar la capacitación y la innovación. Sobre la base de las bases establecidas en la Cumbre de Abuja, la reunión de Oporto consolidó los compromisos internacionales y definió la transición hacia su aplicación. En este contexto, el Documento C25/81 presentado por Nigeria a la reunión de 2025 del Consejo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) proporciona información actualizada sobre los esfuerzos mundiales para mejorar la resiliencia de los cables de telecomunicaciones submarinos y presenta los resultados de la Cumbre de Abuja de 2025.
Como se indica en dicha contribución, en noviembre de 2024, la UIT y el Comité Internacional para la Protección de los Cables crearon el Organismo Consultivo Internacional sobre Resiliencia de los Cables Submarinos (IAB). Su objetivo es promover la cooperación y desarrollar soluciones para:
–	Mejorar el mantenimiento y la reparación de cables.
–	Prevenir los daños y reducir los riesgos.
–	Aumentar la redundancia y la diversidad de rutas.
–	Apoyar las infraestructuras sostenibles y resilientes.
El Organismo Consultivo está integrado por 42 expertos de gobiernos, la industria y organizaciones internacionales, y está copresidido por el Excmo. Sr. Tijani, Ministro de Comunicaciones, Innovación y Economía Digital de la República Federal de Nigeria, y la Prof. Sandra Maximiano, Presidenta del Consejo de Administración de la Autoridad Nacional de Comunicaciones (ANACOM) de la República de Portugal. Se constituyó mediante un proceso de selección abierto e integrador y se reunirá periódicamente durante un mandato inicial de dos años. 
La Cumbre Internacional sobre la Resiliencia de los Cables Submarinos, celebrada en Abuja en febrero de 2025, adoptó la Declaración de Abuja y decidió crear tres Grupos de Trabajo en el seno del CAI que se ocuparán de:
–	la identificación, la supervisión y la mitigación de riesgos.
–	la conectividad y la diversidad geográfica.
–	la eficiencia en la instalación y reparación.
El Organismo Consultivo está creando sus Grupos de Trabajo. 
Estos grupos desarrollarán prácticas idóneas, estudios de caso y recomendaciones a principios de 2026 para reforzar la resiliencia mundial de los cables submarinos.
Actividades de los Grupos de Trabajo
Habida cuenta de las decisiones adoptadas en Abuja (Nigeria) en febrero de 2025, la estructura del Organismo Consultivo Internacional sobre Resiliencia de los Cables Submarinos consta de los tres grupos de trabajo siguientes: 
–	Grupo de Trabajo 1 – Instalación y reparación oportunas 
•	con 53 miembros;
•	comoderado por el Sr. Zhiguo Zhao (República Popular de China) y el Sr. Kevin Adams (Reino Unido). 
–	Grupo de Trabajo 2 – Identificación, supervisión y mitigación de riesgos
•	con 61 miembros;
•	comoderado por la Sra. Nonkqubela Thathakahle Jordan-Dyani, Sudáfrica, y el Sr. Andy Palmer-Felgate, North American Submarine Cable Association.
–	Grupo de Trabajo 3 – Fomentar la conectividad y la diversidad geográfica
•	con 61 miembros;
•	comoderado por el Sr. Sangbu Kim, Banco Mundial, y el Sr. Rodney Taylor, Unión de Telecomunicaciones del Caribe.
La labor de los tres Grupos de Trabajo del Organismo Consultivo Internacional sobre Resiliencia de los Cables Submarinos avanza de acuerdo con el plan de trabajo y el calendario acordados. Todos los grupos están ultimando sus principales productos, centrándose principalmente en la elaboración de recomendaciones prácticas, prácticas y basadas en el consenso.
Cada Grupo de Trabajo está preparando un informe exhaustivo de hasta 50 páginas, que presentará un análisis en profundidad de los principales retos y oportunidades en sus respectivas esferas. Estos informes tienen por objeto identificar recomendaciones concretas y aplicables e indicar claramente las entidades responsables de su aplicación, incluidas las organizaciones internacionales, los gobiernos nacionales y las partes interesadas de la industria.
Paralelamente, cada Grupo de Trabajo elaboró un resumen conciso de sus recomendaciones más esenciales y viables, que fueron adoptadas en la Cumbre de Oporto (véase a continuación). Estos resúmenes servirán de base para la adopción de decisiones de alto nivel y facilitarán el proceso de aprobación. 
Tras la Cumbre, los informes completos se someterán a una nueva edición y revisión técnica, y se espera su publicación definitiva en junio de 2026.
Cumbre Internacional sobre la Resiliencia de los Cables Submarinos de 2026,
Oporto (Portugal)
La segunda Cumbre Internacional sobre la Resiliencia de los Cables Submarinos se celebró los días 2 y 3 de febrero de 2026 en Oporto (Portugal). 
Bajo los auspicios del Presidente de la República de Portugal, la Cumbre fue acogida por la Autoridade Nacional de Comunicações (ANACOM) de Portugal, con el apoyo de la UIT y del Comité Internacional para la Protección de los Cables (ICPC). 
La Cumbre de Oporto reunió a más de 350 participantes de más de 70 países, en representación de gobiernos, autoridades reguladoras, líderes de la industria, inversores, expertos en cables submarinos, organizaciones internacionales y otras partes interesadas para seguir abordando los acuciantes desafíos que rodean a los sistemas de cables submarinos de telecomunicaciones.
La Cumbre Internacional sobre la Resiliencia de los Cables Submarinos 2026 contó con sesiones de alto nivel y paneles de expertos, con debates interactivos destinados a mejorar la resiliencia y la financiación de esta infraestructura vital. 
Entre los principales resultados de la Cumbre figuraron: 
1)	Adopción de la Declaración de Oporto sobre resiliencia de los cables submarinos. 
	En la Declaración de Oporto se afirmaron las siguientes orientaciones para fortalecer la cooperación y la resiliencia internacionales:
–	Racionalizar los procesos de permisos, mantenimiento y reparación de cables submarinos mediante marcos reglamentarios claros, transparentes y predecibles, y designar un solo punto de contacto gubernamental para facilitar el despliegue y la reparación oportunos de cables. 
–	Mejorar el marco jurídico y los procedimientos reglamentarios, reduciendo al mismo tiempo las barreras jurídicas y reglamentarias, incluso en ámbitos como el cabotaje, las aduanas y la planificación y gestión del espacio marino. 
–	Fomentar la diversidad geográfica y la redundancia de los cables, respaldando la inversión a través de asociaciones, incluidas las asociaciones público-privadas, el apoyo a rutas variadas, puntos de amarre redundantes e infraestructura resistente, especialmente para los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y las regiones insuficientemente atendidas. 
–	Fomentar la adopción de prácticas óptimas de la industria para evaluar, mitigar y responder a los riesgos para la infraestructura de cables submarinos. 
–	Fomentar una mayor protección de los cables mediante una mejor planificación y en todos los sectores marinos pertinentes. 
–	Crear capacidad de cable y apoyar la innovación mediante la formación y el uso de tecnologías que mejoren la supervisión, el diseño de rutas, la redundancia y la infraestructura resistente al clima. 
En la Declaración se reafirma el compromiso común de cooperación para ayudar a garantizar que los cables submarinos constituyan una base sólida para una conectividad mundial abierta, fiable e interoperable para todos.
2)	Aprobación de Recomendaciones del IAB que proporcionan orientaciones prácticas sobre:
–	el despliegue y la reparación oportunos;
–	la identificación y mitigación de los riesgos y la promoción de la diversidad de rutas, y 
–	la conectividad mundial.
La Declaración de Oporto, junto con el conjunto de recomendaciones elaboradas por el Organismo Consultivo Internacional sobre Resiliencia de los Cables Submarinos, ofrecen orientaciones para reforzar la cooperación internacional entre los sectores público y privado a fin de aumentar la resiliencia de esta infraestructura compartida vital, desde la reducción de los tiempos de reparación de los cables hasta el apoyo a las regiones insuficientemente atendidas.
Próximos pasos
Tras el éxito de la Cumbre de Oporto, la atención pasará de la aprobación a la aplicación. 
La primera prioridad será la finalización técnica y editorial de los informes de los Grupos de Trabajo. 
Esto incluirá la subedición, el diseño y la revisión técnica final para garantizar que los documentos sean coherentes, accesibles y estén armonizados en las diferentes áreas temáticas. 
Una vez terminados, los informes consolidados se publicarán, marcando la transición de la consulta y el análisis a la acción concreta y el alcance global. 
Al mismo tiempo, los esfuerzos deberán concentrarse en promover la aceptación de los resultados de la Cumbre. Esto implicará la colaboración con las principales partes interesadas, incluidas las organizaciones internacionales, los gobiernos nacionales, los actores de la industria y las instituciones financieras, para traducir las recomendaciones aprobadas en políticas, marcos reglamentarios, estrategias de inversión y prácticas operativas. 
Por último, mantener el impulso después de la Cumbre será fundamental para garantizar que las recomendaciones conduzcan a mejoras tangibles en la resiliencia, seguridad y sostenibilidad de la infraestructura mundial de cables submarinos.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo de la UIT a tomar nota del documento y de los progresos realizados en la colaboración internacional sobre resiliencia de los cables submarinos.
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